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FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD RESOLUCIÓN F.C.S. N? 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 25 MAR 2024 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
La Resolución N* 023/23 FCS, mediante la cual se designa a la Licenciada en 

Enfermería Alejandra del Valle Sposari, Directora de la Carrera Licenciatura en 
Enfermería de la FCS, con un cargo equivalente a Profesor Titular Dedicación Exclusiva, 
para el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2023 al 31 de marzo de 2024. 

Que consecuentemente corresponde designar un Director de Carrera por el 
periodo comprendido entre el 1 de abril de 2024 al 31 de marzo de 2025. 

Que el Director de la Carrera estará asistido por una Comisión de Planificación y 
Seguimiento conforme a la Res. N* 028/24 FCS. 

Que en las presentes actuaciones tomó intervención Secretaría Académica de la 
Facultad. 

Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Estatuto Universitario vigente. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE: 

ARTICULO 1”.- DESIGNAR a la Licenciada en Enfermería Alejandra del Valle 
Sposari - D.N.I. N* 24.473.458, Directora de la Carrera Licenciatura en Enfermería de la 
FCS, con un cargo equivalente a Profesor Titular Dedicación Exclusiva, a partir del 1 de 
abril de 2024 y hasta el 31 de marzo de 2025, en virtud del visto y considerando del 
presente Instrumento Legal. 
ARTICULO 2”.- CONFORMAR la Comisión de Planificación y Seguimiento de la 
Carrera Licenciatura en Enfermería con los siguientes Docentes: Licenciados en 
Enfermería María Luisa Rossiano, Mariela del Valle Villalba, Elisa Edith Guianfranchi, 
Leandro Isaac Andrada Cativa y Natalia Patricia Cisnero, por el periodo comprendido 
entre el 1 de abril de 2024 al 31 de marzo de 2025. 
ARTICULO 3”.- REGISTRAR. Comunicar a las áreas de competencia. Cumplido. 
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